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PUESTA A TIERRA EN APOYOS.  CIMENTACIÓN MONOBLOQUE EN TIERRA 

Zona frecuentada (N) de pública concurrencia (PC) y apoyos de maniobra (AM) 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acera  
i t i l  

Tubo de 
plástico de  30 

  

≥ 1 20 m 

0,50 
 

Electrodo vertical, pica de 
acero cobre de 14,6 mm Ø 

y 1500 mm de longitud 

Electrodo 
horizontal de 
    

Pendiente ≥3 
 

Mallazo de 30 x 30 cm como máximo 
formado por redondo de 4 mm como 

  

0,6 
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PUESTA A TIERRA EN APOYOS.  CIMENTACIÓN MONOBLOQUE 

MIXTA Y EN ROCA 

Zona no frecuentada (N) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Marca Cantidad Designación Denominación Código Norma 

1 1 Und. PL 14-1500 Pica cilíndrica acero-cobre de 14,6 mm 
de diámetro y 1,5 m 

50 26 
164 

NI 
50.26.01 

2 1 Und. GC-
P14,6/C50 

Grapa de conexión para pica cilíndrica 
y cable de 50 Cu 

58 26 
631 

NI 58 26 
03 

3 2 m. C 50 Cable de cobre de 50 mm2 54 10 
050 

NI 54 10 
01 

4 1 Und. GCS/C16 Grapa de conexión sencilla para cable 
de Cu 

58 26 
024 

NI 58 26 
04 

0,50 
 

4 

3 

2 1 

Tubo de 
plástico de  30 

  

Taladro para instalación 
pica, rellenar con polvo de 
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PUESTA A TIERRA EN APOYOS.  CIMENTACIÓN MONOBLOQUE 

MIXTA Y EN ROCA 

Zona frecuentada (N) de pública concurrencia (PC) y apoyos de maniobra (AM) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acera  
i t i l  

Tubo de 
plástico de  30 

  

≥ 1 20 m 

0,50 
 

Taladro para 
instalación pica, 

rellenar con 
polvo de grafito 

  Electrodo vertical, pica de 
acero cobre de 14,6 mm Ø 

y 1500 mm de longitud 

Electrodo 
horizontal de 
    

Pendiente ≥3 
 

Mallazo de 30 x 30 cm como máximo 
formado por redondo de 4 mm como 

  

0,6 
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MEJORA DE LAS PUESTAS A TIERRA 
 

 

Materiales Posición 
1 

Posición 
2 

Posición 
3 

Posición 
4 

Posición 
5 

Designación Código Norma Cantidades 

PL 14-1500 50 26 164 NI 50.26.01 2 Und. 2 Und. 4 Und. 4 Und. 6 Und. 

GC-
P14,6/C50 

58 26 631 NI 58 26 03 2 Und. 2 Und. 4 Und. 4 Und. 6 Und. 

C 50 54 10 050 NI 54 10 01 6 m 6 m 4 m   

GCP/C16 58 26 035 NI 58 26 04   1 Und.   

DCP 
50C/50C 

58 21 510 NI 58.28.01 1 1 2   

 

3

Instalación existente

> 1,5 x L

> 1,5 x L

Mejora puesta a tierra

1

2

4

3

>1,5 x L

>1,5 x L

1 2

4

Instalación existente Mejora puesta a tierra

Instalación existente Mejora puesta a tierra Instalación existente Mejora puesta a tierra

Instalación existente Mejora puesta a tierra

Posición 1 Posición 2

Posición 3 Posición 4

Posición 5
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PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA 
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1 INTRODUCCIÓN 

 
Con el fin de seguir colaborando en la preservación del medio ambiente  y dar respuesta al Real Decreto 
1432/2008 de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 
colisión y la electrocución en líneas aéreas de alta tensión, se han analizado las posibles disposiciones en 
el proyecto actual y se han adoptado las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas aéreas de alta tensión adecuadas que satisfagan el mencionado RD. 
 
 
2 OBJETO 
 
El presente Anexo, tiene por objeto concretar las actuaciones para satisfacer las prescripciones técnicas de 
los artículos 6 y 7 del Real Decreto 1432/2008 de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas aéreas de alta tensión. Se deberá 
aplicar estos criterios no sólo a las líneas que ya son responsabilidad de IBERDROLA sino también a 
todas aquellas líneas que vayan a ser cedidas en zonas susceptibles de ser declaradas “zonas de 
protección”. 
 
 
3 APLICACIÓN 
 
Si bien su aplicación es para espacios naturales protegidos, en general, en las líneas que han de realizarse 
de acuerdo con el presente proyecto tipo, se extienden algunas exigencias a todas las líneas, como son la 
distancia vertical entre el conductor central a zona de posada de las aves en crucetas bóveda de con 
aislamiento de suspensión. 
 

4 MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTRA LA ELECTROCUCIÓN 
 

Las líneas aéreas construidas, en zonas protegidas, con crucetas y apoyos de materiales no 
aislados o que no tengan elementos disuasores de posada, como las instalaciones que responden al 
presente proyecto tipo, deberán cumplir las siguientes prescripciones: 

 
a) Las líneas se han de construir con cadenas de aisladores suspendidos, 

evitándose en los apoyos de alineación la disposición de los mismos en posición rígida. 
 

Las disposiciones adoptadas en este proyecto tipo responden a dicha prescripción, 
ya que se ha suprimido el aislamiento rígido. 

 
b) Los apoyos con puentes, seccionadores, fusibles, transformadores de 

distribución de derivación, anclaje, amarre, especiales, ángulo, fin de línea, se 
diseñarán de forma que se evite sobrepasar con elementos en tensión las crucetas o 
semicrucetas no auxiliares de los apoyos. 
 

En cualquier caso, se procederá al aislamiento de los puentes de unión entre los 
elementos en tensión. 

 
Con el fin de dar respuesta a esta prescripción se deberán utilizar los elementos 
antielectrocución para el forrado de conductores, grapas, aisladores y herrajes, recogidos en 
la NI 52.59.03. 
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salvo indicación en contra, se instalarán, cada 20 metros por conductor, dispositivos 
anticolisión,  según NI 29.00.02 ó NI 29.00.03  
 
Los elementos a instalar, según los casos,  y su disposición, son los que se indican a 
continuación. 

 
 

 

 
6,66 m 

 
6,66 m 

 
 

20 m 
 
 
 

20 m 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Dispositivos anticolisión 


